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Con el objeto de facllitar l.a oportuna ~ubll~dón de -Édt~, A~ .. y -.d~~· .. ~~c;i~~ -.ae:·· .: ~~.:~·,lé~~ .qge: -.~~~: 
.'Impuestos según la Ley de Hacienda en vigor,· ~ _ comC? i>~a é~~- ~necé$8ri~. d~!ol!,l~ó.iléS y. Qéo/~ ~ ~~.a t@s í.?.~­
interesadas, asi comó a los CC. Administradói'es Y. R~ud~ores ele' Ren~ .. de,l astad~. r.~ ~tan· ·Ja ~· de· ,enaen, ele· dérechos .. 
wedficando las veces' que deb~ pUblicarse, ]o.s- ~iim~ de la ~di.' y JlQJª dd1 ~ bWfo ~ ae· Ja~.~~'~.-~--~-
data correspondiente, leg~dola con el ~o d~ l- Ofi~ r~pecUY!I y 1~ c:let· :~ª~~ .. : · · · · · · .. '···. .. · , --

_/ ' ' - _¿_,,_.J' - .....!.~ , -- ---- • ~ .1,, 

GOBIERNO DEL ·mADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTJV·O '., ,., '' 
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172 PERIODICO OFICIAL 

~oh~ .1955, a1To~ando el. siguient.e resultado: 
itantes, ~ 7 Jefes de familia y 27 indivi­

d~~1 c1n capacidad legal para obtener parcela 
eJ1 . ' os que poseen 18 cabezas de ganado ma­
yor Y 43 de ganado menor. 

P tab~ila~dosdsusA predios con Certificado de Inafec-
1 a gncola. 

d . Que otros.propietarios de pre.dios ubicados 
U:r1n!o 

1
del. rad~o ~~gal .alrededor del.-núcleo ges-

Resultando Quinto.-Q~e. aÍ mismo tiem 0 e ª ~~liac1on que se resuelve, al enterar-
que .la Comisión Agraria Mixta ordenó el lev!- se :ie Jª solicitud formulalia por los vecinos del 
tarmento del censo agro-pec11ario, comisionó a po !1 o de que se trata por la publicación de 
-~ de. ;;-us empleados para que practicara la : tadrmsma que se hizo ~n el Periódjco Oficial de] 
inspecc1-0n. regtament · 1 s o, fo~ularon diversos escritos que obran 
d.íd ... · ª~ª. ª os terrenos cotice- en el exp.ed1ente, ale~ndo la inafectab1"l1"dad de .. 

os e~ dotacion definitiva,, tomando en cuen- d d e-ta lo dJSp~esto en el Acuerdo Presideneial de sus prop1.e. a es agricolas por e~tar amparadas 
, ,23 de JunIO de 1948 Y. se comprobará si están con Certif1ea ... dos de lna.f ectabilidad Y para el 

totalmente aprovechados. por narte de lo · .. _ caso acampanaron copias fotostáticas de losi ci-
data · I · · d r- 8 eJI tados documentos · · 
. nos; e conus1ona o, con fecha 11 de sep- · · 

tiembre de 1955 rip.dió su infomie en el· sentido Qúe como al estudiara. e la situación legal ·en 
d.e que tanto l~ tien:as de cultivo como las de. ag-OStadero ~tan debidamente aprovechadas. que se encuentran todos los predios ubicados 

, _ dentro .del ra~o antes citado, se establece fun .. 

. Resultando Se?Ct~:.:...._Que el poblado de que dadamen~ la .inafectabilidad de los· mismos cu-. 
se trata, por Resoluc1on I>.J:esidencial de 16 .de Y_OS prop1etanos presentaron alegatos, se con­
~tubre fl~ J.940 y que se eJecutó en forma par-· s~dera q~e no es necesario hacer más comenta· · 
ela.! ~~tiva e.~n fecha 20" de enero d.e 1941~ nos sobre tales alegatos. . · 
rec1b10 en dotac1on, una superficie ere 130-00-60 , . · 
Hs. de ~as que 35-00-00 Hs. son de temporal y . Resultando Octavo.-Que estando estable .. ::o..oo H~. de ~f"!l para la cría de ga.. mela la procedencia de la atnP.liaeió:n ejidal de 
· .. · o, afeetánd~e los pr~d1~ de El Pepolo, pr-0- ~ue se 1!ata, puesto que se satisf~cen los requi­

p1:edad, de la senora Ma~a V1etor Agull-ar y San S!tos.senalados en. el Art. 97 -del Código Agra­
ta,Mana Nopalapa, propiedad del Sr. Javier Ra- no· _vig:en:te y en el Acuerdo Presidencial de 28 
m1rez Aganar. . . . de J~O de ~9~~' la Comisión ~gr,aria-Mix.ta or-

~eno .ta f~ac1on del pla,no informativo de con-
Que con las tiettas de temporal se. forma- . JUntC>" a fin de estudiar la posibilidád lregal de 

rpn ~~o parcelat;; ejidales, de.las <males una se afectar algunas de las fincas ubicadas dentro· 
aestino para la EScuela del· poblado y las trea del. radio que señala el referido Código Agrario 
restantes para igual número de capacitados,. que en ~u Art. 57, :;¡provechando los planos oficiales 
dand'o con., sus derechos a .salvo 39· individuos del del Archivo de la Delegación Agraria y de 19 
totiil que arrojó el censo básico de la Sentencia propial Comisión Agraria Mixta, de cuyo 'estudiG 
Preside11cial. · · · : minucioso y detallado de la situación respeeto ' 

... al régimen de propiedad y la superficie de todas.' 
Que debe considerarse que eomo al f,Ormar Y e.ad.a una de la$ fineas que existen· dentro del 

s~ ,el eenso par.a el est~ .. dio de !a pr~sente aniplia- radio, de 7 kilómetros alrededor del poblado, ~· ·. 
e~on, solamente arr0JO un numerQ de 27 capa- desprende que ntngún predio· de las. :aHí ubica"' 
cita.dos cen dereeho· legal a parcela, 12 de lps d·os ·puede SJer ,afectado··· p•a beneficiar al nú~ 
individl.WS que· q~edaron con &US der~ehos a sal~ cleo ®licitante como l:o hace· constar la Conti-­
vo aiI resolverse la. aotación ejidal h~ fallecido si611 Agraria Mi)[ta en sa1 Di~tamen relativo, y~ 
. o se han .ausentad«) a:efinitj:vamente del pob~~ que dichos predios lan quedado redueidos. a ptct· 
por lo g11e, tornandcy en eonsideración qu11 el re• pjedades ~les com1¡1 . c<ins~eneiR d'é' 
f'1rida censo se levantó. eon las f ormalida.ciles. le., ·af eet@fones· ante.rj.ores GJ porque son pequeña~. 
g!!.les, Jl.aF3 la wese~ ResoiUdón $e. tO~ cQ· propiedades ele origen n'O afectable11 detltro # i 
mo. b~e • n.Úlnero d,e 27 il:tdividuqe,,.coirc:ap~ los preeeptQEI legaleti. · · · · . ··, .: 
ci~ Jeg.al para ohte»er parcela. · · · , · · . . . . . Qw ~ ~ d~ Jo& ~~ntfionterlQJ'(!!l, 1#

0 

. . }t~~!'"~d,o Sé:(ltilllG·~ue é(JJt fi!0tlVO ·~ ()0111illi$tt ~ari3 :Wxta <!~ j~fut lfí del m!)ll! 
.!as n.e>tll1c~~JQlles ~rac;l~ a los.: pr~~e: {f.fe;:~r en .cura.o· eimti6 su tj1eta:ro:en:_; Y 

··~~~*~t;rJ;···~··~~p¡a:~~~:Ia:~~~ ~-e Fa!ll'IIO y el. c. FV!tl'l<l~ll IPiJlll!PllZ 4~0 131!·.·. ·i'~ 4111 ~~.Ge. ~f)f ~~··.~ ~-" I~ Ex •. Naei:en~• d:e ,Chav~~. t'Otli.'l•~~~lt ~' . ·.·~~.-~· w~~~ad cQIJ1; 1oi! !'Gii~' 411 
· cfitlil$ .qlíe o,fitl\1l e11. el ene!ili'!lnte. íí!ll!'fiif~llft~~ ~Jílf• ~ v_l.!;'el'lt!I, ··l:P,~ .ett ~n~ • 

·. · ~ e®~ ~ ~ yefir~- ~~~~ m: 4.FY· l!o• 'b~~ 4.~ 1'1
6

· 
~ -.. _- · ~~frl~~te· ll~~at· t~ (ji'.lfg~J~l ·~~~f __ ,Q1 l~F ~~~ . ··~f·'.fl~Qtfj)) L~,311~ '(. -· · · :,' ,;: .•· _· · · · '. · 

•.' . ' .. .' •.' .... -, ' "·. '• .- >·,·.- . " •·,> '» ~ ,. ·., .. , .... · .. "· ... ' • '"_- : ,•' '' .:·.' _.: ':,.:.-: ·.: .·. ;-' .... 

• • ,·:' .... ·'·:','' > ' '·• •• , ' ,' •• • .• '' '. • • 
r ,_"-, • • ;'.• ~ - - _: • '· • ·. "'.'.:-.~:· • : ..... -<.::: ·: <·· .. :/:,"::- · .. ." .-

·.-";: · . ..., .. ,~~ :" :· )·,;.·:: . ....... <.?~~~: .. ~/· ~ .. ·-"" .. ···:~5//.~/.'.·:_:·;~ . 1 .-,.._, : ••• 
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PBRIODIQ).· OlÜQIAI, 

Consid~rando · Segundo.-Que del censo ~- JPresidente de la l?.ep.úbUca. por ·<;·ond.ucto. del 
agro-pecuario levantado . ~º!} las formalidades ~ll&l'tam.entG·. Agrario a tra:véS' de ·SU Delega~ -
legales, $e llega al conoc1m1ento de que en el . oron .en el ~de:. · 
poblado gestor..existen 27 individuos con capa­
cidad lega:l para disfrutar de parcela, tomando 
también en cuenta la revi"Sión que del propio 
censo se hizo y se consignó en el Resultando 
Sexto de _la presente· Resolución. 

Considerando Tercero.-Que se considera 
que la capacidad legal del poblado para soli­

. citar ampliación de ejid.os está .comprobada, 
puesto que han aprovechado debidamente los 
v~os del propio poblad.o, las tierras e!fidales 
de· que disfrutan. · 
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174 PERIODICO OFJ;CIAL 

Q~e la precitada Comisión Agraria Mixta, . Que por escrito de 14 de agosto de 1953 la 
con f~cha 27 del. mismo mes de juliQ, envió al señor.a María Rocha de Rodríguez, alegó la ina.-. 
C. G-obernador en ·aquel entonces, copia certifi- fectabilidad de su propiedad constituída por la 
cada de la solicitud mencio:g.ada para sú publi- zona de protección al casco de la Ex-Uacienda 
cacipn en el Peri~dico Ofic~al d~l Est~o y n~· de Ghimalpa y la extensión que se respetó a di-· 
~b~ante que el c1t~do. Func1onano enVIo la ~o-·· . cho predio después de afectaciones e ji dales, 
licitud ~e que se trata a l~ Imprenta de esta _llllS-· , acompañando a su escrito copia fotOstáti~a de 
ma Entidad con fecha 14 de agosto del mISm~ su escritura de propiedad y del certificado de 
año de 1940, la publicación se hizo liasta el día ,inafectabilidad Núm. 31545 de 29 de agosto de 
8 de agosto del arño de 1941 y en el Núm. ao; : 1949, declarando esta· situación respecto de la 
Tomo LXXIV ~el citado Organo Periodístico. : . . finca en cuestión. · 

~ . 
. Resultando Tercero.-Que dadas las cir:.. . . Que .como más adel~te $e establece la im"'. 

cunstáncias anteriores la instauración del expe- procedencia leg.al de la dotación de ejidos para 
diente debe considerarse basada en; el Arl. 22 el poblado de SAN DIEGO TLALAYOTE~ no. 

-ciel Código, Agrario. que se. ha menciona4~; ;i;w h~y nec~idad de hacer comentarios sobre. tales· . · 
así la.S otras diligeD;cia$ que no se ajus.taron a los alegatos. . 
requisitos señalados en el. in~mo Ordenaµp;éntO 
Legal. . ·' ·: ~ . _ .. .'-. · ·;i · . . 

_Resultando .puarto~-rQ_ue ·con-el fiP. de, su~s 
tanc1ar el exped1~nte de que se trata, 1~ Conµ<\ 
sión Agraria Mixta dispuso s.e, p .. rocediera al le­
v.a;ntamiento del eeru¡¡O: agro-pecl:iari() d~. confol". .. 
midald con lo di.Spuesto ·en el A,.-t. 63, :pl;a_c: .I ;y· 
el Arl. 64 del Código Agrario que se ha C:itad~,. 

' . 

. .· . En ~onne . de·. 2.9, dál rUIB~O mes· y. ;;i;tió,, el · . 
citado reprei~U~~n~ in~p1ifesw que llQ·. bfJ.b!a·U~: ...... 
vad6 a· cabo la: q1ligenc!l:a porqt,'le la mayona. df!- ·:. 
Icis anót~dos··en el censo, primitivo ae ha:~ian al.e: .. , ,' : 
j.ado. ~e¡ lug~ ~ la$ p_?é~s 1ca.s~~ que,. ex1i!~n 8'1·. . ., 

·'esa r~gión ~orv~spond1an .a_ vecinos de'l e31do de· " -: 
Ap3n~ . · . · ' · , L •• 
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mismo. año .. antes -cita.de~ a.ne)en.ó dos ·fracciones 
de su ptQpredad con .superfiei'e . cada.. :qíla, d.e 41• 
25-PO Hs. a favor de los seño:ves Antonio l\'Lar .. 
tjnez y Román ViUegas, según ileewneitós Y''da 
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178 PEÍÜODICO OFICIAL 

~i!,~ºr;:'~n:f s'iatnominó Ex-Hacienda de ~pl;iación _de ejidos que han solicita¡:lo. por n
1
) 

' so m ec es. . existir predios af ectables dentro del radio leg~r 
Resultand o ta Q . · alrededor del núcleo gestor y de acuerdo cali 

t . , d 
1 

edio . e vo.- ue durante la traun• los preceptos legales que marca el Código Agra 
aCIOn e exp ente que se resuelve, no se pre rio . · te . /.:J. 

sentaron alegatos por parte de los propietarios vigen · · "· 
:~~Í:~~~tados dentro del radio de que ya Tercero.-Se dejan a salvo los derechos lil~M 

Qúe en vista de los elementos anteriores 
la Comisión Agraria Mixta con fecha 17 del m~ 
en curso emitió su Dictamen, y · 

· .. ~onsiderando Primero.-Que el ~ediente 
de 2a. Ampliación de ejidos promovida por los 
veei1los del poblado de SANTA BARBARA de­
be reao!v~a de C<?nfoz-m!dad con lo· ~puesto 
en el Codigo Agrano en vigor, tomando en c.on­
side.raeión lo establecido en el Arl. So .. Transi­
toriQ del mismo Ordenamiento Legal. 

Co1l.$iderando Segundo.-Que del censo le­
vantado co:n las formalidades legales y rev.i$aao 
d:ebidaniente,,. se deduce que existen ·e~ , el pQ.. 
blado gestor 45 capacitados con derecho a par .. 
cela ejidal y que reúnen los requisitos que mar­
ca el propio Código .Agrario para s&F dotados. 

Considenmdo Tercero.---Que la prQCeden­
eia de la segunda ampliación de .ejidos 'Que.~ 
resuelve, ba quedada plenamente estwble,clda, 
puesto que los .. ejidatari<>s han aprove~hado efi .. 
cientemente las tierras con que han sida bene--
:ficia.dos. 

46 capacitados coµ derecho a parcela y a quie.~{/} 
. nes no puede señaláiseles por la carencia de tie;#i 

rras af ectables, para que los ejerciten conformé.:' 
a,sus derechos convenga. · · · 

Cua,rt().-Notifíqueee esta Resolución'. a ¡.¡:¡;~: 
L_C~T .~:: :~t~e~e,~e;tfq~~jJll 
se en el Penod1co Of1c1al del Estado para !os/ ··· 
efectos notificatorios correspondientes y en aú1\\ 
oportunidad elévese a la consideración del e~\;:, 
Presidente de 1a República por conducto del De~ ::: 
parlamento Agrario a través de su Delegaeió•1:;:::. 
en el Dltado. · .... , 

DADA en el Palacie del _Poder EjeeutiYo( 
del Estado de Hidalgo a los veinte días del me~ 
de junio de mil· novecientos cincuenta y aieté.~· 
El Golílernador Const. del Esta.do, LIC.; ALFQN~ .. 
SO CORONA DEL ROSAL.-EI Secretario ·G-ei:l 
neral de Gobierno, LIC. DOMINGO FRANC~·? 
s.~Rú.brf~ ~ - V 

SECCION DE A. VISOS 
JUDl:CIAL&S 

5-2827 
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JUZGADO CONCILIADOR 
PACHUOA, HGO. 

5-2&'19 

5-2608 

JUZG.AtDO DE PRIMERA INSTANCIA. 
TEPEHUACAÑ DE GtJERREltO, HGO . 

. EDICTO 

movido informa~i6n adperpetuam jWJtificar derech<)li$· 
de dnminio y propi~, ~ qµ~ coJl3t;ituye ruedo 
plaza toros ubicada $11.n· Salvador, prescri~6n p0sitiv~ 
favor Municipio mi8mo nombre. úon_vó~e qUien• 
conÜdérense con derecho se o~. Publicaci6n dos 
veces consecutivas siete en sie~ días Periódicos Ofi­
cial Estado y ~ov~. 

Actopan, ligo., 4 de julio de- 1956.--lfil Secretario,. 
RoBERTO L. GAReIA RIVERA.-ltúbrica. 

Administraci6n de Rentas . .,.......J?achuca, Bgo.-=l)e. 
re®.ós enterados, julio -7 de 1958~-RéCibiclt>, juliét :io, 
cie lQ68~ - · 

¡ 

5-~5 

J\JZGAl>O DE. P:RJMiERA . lNST~W 
.APAN, HG.0,.-. 

EDICTO 

·'. 

'~. 1 í 
·.•,,1 

,., 1'' '·· •'' 

•',1' 

·'' 
' ' 

<'. 
,'I 

',,i.· 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



180 PERIODICO · OFICIAL 

5-27fY1 I 

RECAUDACION DE RENTAS 
MINERAL DEL MONTE, HGO. 

'AVISO 

PRIMERA ALMON~DA 

Se hace del conocimiento del Público en solicitud de 
Postores que e1· ·día 9 de agosto i>róximo, a las diez 
horas, e~ el Despacho de esta Oficina, tendrá verifica­
tivo la. PRil\l.IE:ltA ALMONEDA DE RElY[ATE del pre­
dio .urbano, ubicado ~ la Calle de Franci~co .~. Madero, 
·número 17 de este lugar, embargado al senor JU~ IS. 
LÁS por adeudo de contribuciones, siendo posturas 

dmi' ºbles las que cubran las dos terceras partes ·de 
a m · totl M1L QUINIENTOS '.PESOS y se presenten con a 
arre,glo a la Ley. Este aViso se publicará tres veces con­
~ecutivas en el Periódico Oficial del -Estado y R~no-
vación. . · EJ 

Mineral del Monte, Hg9., ju)io 12 de 1958.---
Reca.udador de Rentas; PEDRO CARRILLO Iv1ENDO-

ZA.-Rub!Íca. ' ' ~ 

. Administración de }tentas .. -Pachuca!· . H~o-~])e:. 
t ados 3·ulio 15 de 1958 .. -Recibido, 3ul10 16 

ii."echos en er , . . . 
. de 1958. ·· · ' · 

5-2511 

JUZGADO DE PRIMERA INS.:ANCIA 
AT<;YfONILCO EL Gi;tANDE~ H~ .. 

EDICTO 

~·· ·:.· 
"-· , . ~··.=·· .. : .... 

pio, inscrito nombre Ciriaco l\fartínez. Cémvócanse . ·. 
sonas derecho oponerse. Publíquese una vez Peri6ditÓ 
Oficial y Renovaeión, Pachuca. · .:di.' 

Huichapan, Hgo., a 27 de junio de 19f)8.-El s~:· 
cretario, J. JESUS STRINGHINI URIBE.-Rúbrie$;:·} 

l .. _:··· -
:A~minis~aci6n de Rentas.-Huichapan, Hgo.2-" 

De:rachos enterados, junio 28 de 1958.-Recibido, ju)iL 
10 de 1958. 

.5.:2705 

JUZGADO DE· PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HQO •. 

:EDICTO " 

JESUS HERN.AiNDEZ PACHEC0
1 

promueve iil'; 
formación testimonial Adperpetuam para justificar s · .. ·.· ... 
derechos de. propiedad sÓbre las fincas rústicas ·den'· 
minadas CUAMTLA y AGUAXOOO qbicadas.terré:OI. 
CiOatitla, esba Municipio. · · · ·· 

. Publíq~ese aos veces consecuti'vas siete en Si~·; 
Oías Periódico Oficial del Estado. . >J 

Zacualtipán, Hgo., junio 28 d~ 195S . .:....E1 Secret~ 
rio, JOSE 4R'llEAG.A. $ij.NANDEZ.--Rúbri~. 

. . ' . . .... ; .. •. 
'Admini~ti'acló~ de ~entas.-Z~ualtipán, Hgo. ;~· 

Derechos ISllterados, julio 2 de 1958.7 Recibido, ju)f' 
24d~1958. 
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